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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 145/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Escrito de Samuel Sotelo Salgado, quien se ostenta como Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, en representación 
de dicho poder. 

Anexos: 
a) Copia certificada de un ejemplar del Periódico 'Oficial del Gobierno 
del Estado de Morelos, número 5648, Sexta Epoca, correspondiente al 
ocho de noviembre de dos mil dieciocho, que contiene la publicación del 
nombramiento de Samuel Sotelo Salgado como Titular de la Consejería 
Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, expedido el uno(.- 
octubre del año en curso, por el Gobernador Constitucional des-
entidad; 
b) Copia certificada del oficio CJ1079812018 del Consejero Jurídico del 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, dirigido al Director J 	del 
Congreso y al Coordinador de Asesores del Tribunal SS .'ir de 
Justicia, 	ambos 	del 	referido 	Estado, 	manifestándoles 	q e 	por 
instrucciones del Gobernador Constitucional de la entidad, el Poder 
Ejecutivo estatal se encuentra en la mejor disposició 	y 	•ntinuar con 
la celebración de la reuniones que permitan encontra 	-una solución 
para el cumplimiento de las sentencias dictadas por esta 	uprema Corte 
en el tema de otorgamiento de pensiones juslatorias por parte del 
Poder Legislativo a trabajadores del Poder Judk' al, y 
c) Copia certificada de la minuta de la mesa de tr- rJo llevada a cabo el 
veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, por los representantes de 
los poderes Ejecutivo y Legislativo del E k1do de Morelos, a la cual no 
asistió 	el 	representante del 	Poder J4ic) 	estatal, 	por lo que se 
reprogramará 	para 	continuar 	con 	las 	- sas 	de 	trabajo 	con 	la 
participación de los tres poderes de la entidad. 
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Ciudad de México á seis de diciembre de dos mil dieciocho. 

Agréguense al exp;diente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

anexos de cuenta, del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, a quien se tiene por presentado con la personalidad que ostenta' y 

'De conformidad con la constancia que exhibe para tal efecto y en términos de los artículos 14 y  38, 
fracciones 1, II y III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 2 y  10, fracción 
XXI, del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo de la entidad, que establecen lo 
siguiente: 
Lev Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos  
Artículo 14. Al frente de cada secretaría o dependencia habrá una persona titular, quien para el despacho 
de los asuntos de su competencia se auxiliará, en su caso, por los coordinadores generales, 
subsecretarios, directores generales, directores de área, subdirectores y jefes de departamento, así como 
por los demás servidores públicos que se establezcan en las disposiciones administrativas y normativas 
aplicables, conforme a la suficiente presupuestal correspondiente. 
Artículo 38. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones: 
1. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado, en todos los actos en que éste 
sea parte; 
II. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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	Finalmente, con apoyo en el artículo 2877  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	de los días en que transcurre el plazo otorgado en este 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	proveído. 

Notifíquese. Por lista y por oficio a los poderes 

Judicial, Legislativo y Ejecutivo, todos del Estado de Morelos. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

ci 
Esta hoja corresponde at!-ído  de seis de diciembre de dos mil dieciocho, dictado por 
el Ministro Luis María Ag lar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la controversia cnstitucional 145/2017, promovida por el Poder 
Jdjpial del Estado de Morelos. Constej. 4  
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Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
1. Diez días para pruebas, y (...). 
6Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
7Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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